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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Señor doctor 
M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Aprobado por la cámara de Diputados en 
sesión de esta misma fecha y en cumplimiento de lo dis­
puesto por el artículo 36 de la Constitución del Estado, 
tengo a bien remitir a usted el proyecto de ley quemo­difica el artículo l de la Ley No. 613, del 29 de Mayo 
de 1944, por cuyo medio el Consejo Administrativo del 
Distrito de Santo Domingo cuando lo autorice el Poder E 
jecutivo puede conceder de grado a grado y hasta por -
diez años, la explotación del Matadero Industrial y Pla.n 
ta de Refrigeración, así como los r de Matanza, Ras= 
tro, Pesa y Vehículos. 7 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 4i895 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
istrito de Santo Domingo, 

18 de diciembre, 1949 

Dr. 1'I. d.e J. Tronco so de la Concha, 
Presidente del Senado ue la Rep~blica, 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente: 

Cdmpleme avisarle recibo de su comunica­
ción Núm. 1880 de fecha 14 de diciembre en curso, di­
rigida al Excelentísimo Señor Presidente de la Repú­
blica, e informarle que la ley del Congreso acional 
que usted se sirvi6 remitir anexa, en virtua de la 
cual se modifica el artículo l de la Ley No. 613, del 
29 de mayo de 1944, por cuyo medio el Consejo Aaminis­
trativo ael Distrito de banto Domingo cuando lo auto~ 
rice el Poder Ejecutivo pueae conceder ae grado agra­
do y hasta por diez años, la explotaci6n del Matadero 
Industrial y Planta de Refrigeraci6n, asi como los ra­
mos de lf.iatanza, Rastro, Pesa y Veh los, a sido pro­
mulgaaa en fecha 17 del corriente y regist ada bajo 
el Nthn. 2211. 
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Te oro R. Calde n 
Secr~tario de Estado de la Presidencia 

lEPl BllCA DOMINICANA 
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